
 

Proyecto de Resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

Resuelve 

Declarar de interés de la H. Cámara de Diputados I° Congreso Pedagógico "Entretejidos 

desde la ESI para la garantía de derechos" de la Red Federal de Docentes por el Derecho 

al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, cuyo primer encuentro se llevará a cabo el día 10 de 

junio en la Universidad Nacional de San Martín, provincia de Buenos Aires. 

 

 

  



 

Fundamentos 

Señora Presidenta: 

Este proyecto tiene por objetivo que se declare de interés de este cuerpo el I° Congreso 

Pedagógico "Entretejidos desde la ESI para la garantía de derechos", que realizará la 

Red de Docentes por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, el 10 de junio en la 

Universidad Nacional de San Martín, con el propósito de reconocer el derecho al aborto como 

Derecho Humano desde una perspectiva de abordaje integral y como contenido específico de la 

Educación Sexual Integral (ESI), para poner en debate y analizar los dilemas, conflictos y desafíos 

de la implementación de la ESI en diferentes niveles educativos e instituciones; así como también, 

para comprender a la ESI como un elemento de la garantía de derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

Esta iniciativa surge de la necesidad y el deseo de un grupo de docentes activistas de la Campaña 

Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, de fortalecer la tarea pedagógica en 

torno al derecho al aborto en tanto contenido curricular de la Educación Sexual Integral y sacarlo 

de la “clandestinidad pedagógica”. Es decir que, al hablar sobre el derecho al aborto en las 

escuelas, institutos superiores de formación docente y universidades, no surjan dificultades, 

temores, obstáculos o incertidumbres en torno a este tema, que por mucho tiempo ha sido callado 

por el tabú cultural. 

El debate en torno a la implementación de la Educación Sexual Integral implica ahondar en 

aquellos ejes y clivajes que atraviesan las prácticas institucionales y las agendas públicas. Tanto 

se trate de dimensiones que obstaculizan la implementación de una Educación Sexual con 

perspectiva de derechos e integralidad, como de aquellas que se vinculan con las temáticas que 

tensionan su emergencia en los espacios institucionales.  El debate trasciende el ámbito escolar 

para instalarse en la interacción entre actores e instituciones en el amplio campo dle los derechos 

de niños, niñas, niñes y adolescentes, la igualdad de géneros, los derechos de las personas 

trabajadoras de la educación y los Derechos Humanos en general. 

Es en tal sentido que, a casi veinte años de la sanción de la Ley 26.150 de Educación Sexual 

Integral (ESI), a más de quince años de la sanción de la Ley 26.061 de Protección Integral de 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, y a dos años de la Ley 27.610 de Interrupción 

Voluntaria del Embarazo, es importante contar con iniciativas como el I° Congreso Pedagógico 

que se proponga propiciar un diálogo situado para poder balancear logros, desafíos, así como 



 

poder realizar el análisis de experiencias provocadoras y potenciadoras de la ESI desde las 

interacciones entre actores de diversa raigambre. Asimismo, es importante revisar los temas 

incluidos y los modos de trabajo en torno a la ESI en los distintos niveles e instituciones, para 

permitir analizar las omisiones y las perspectivas que guíen los desarrollos a futuro. 

Esta iniciativa convocará a centros de estudiantes, docentes y colectivos de activistas a debatir, 

reflexionar y compartir en torno a tres ejes: “Los contenidos de la ESI”, “Actores e instituciones 

haciendo ESI” y “Las prácticas y la ESI” para poner en relieve que el derecho al aborto es un 

Derecho Humano y un contenido específico de la Educación Sexual Integral al cual todas las 

personas que habitan nuestro país deben tener acceso. 

Por lo expresado precedentemente solicito, de mis pares, que acompañen el presente proyecto.  
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